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INTRODUCCIÓN

En el marco de la implementación del 
proyecto “Fortalecimiento de las ca-
pacidades internas de liderazgo y de 

gestión de 10 organizaciones de base social de 
los municipios de Caloto, Corinto, Santander de 
Quilichao y Buenos Aires en el departamento del 
Cauca como un aporte a la construcción de la 
Paz en Colombia” GIZ y la Corporación Vallen-
paz adelantan un proceso de formación con más 
de 60 líderes y lideresas que hacen parte de 
organizaciones étnicas, campesinas y comuni-
tarias del norte del Cauca con enfoque produc-
tivo, que buscan a través del trabajo de la tierra 
contribuir al proceso de paz de sus territorios. 
Dentro del proceso de capacitación se imparten 
3 módulos que hacen referencia a: 

1. Fortalecimiento organizati-
vo, personal y administrativo, 2. 
Formulación de proyectos y 3. 
Participación ciudadana.

El presente módulo corresponde a fortaleci-
miento personal, organizacional y administra-
tivo, el cual proyecta entregar a las personas 
participantes, los elementos conceptuales y 
prácticos necesarios para fortalecer las orga-
nizaciones y ante todo el ser como personas y 
liderazgos pertinentes en los grupos de base a 
los que pertenecen. La pedagogía utilizada hace 
referencia a aprender haciendo y se desarrolla 
durante 5 sesiones participativas, conceptuales 
y prácticas para implementar los aprendizajes 
adquiridos en cada jornada de capacitación. 

En ese sentido, se aborda lectura de textos y 
libros relacionados con los temas para comple-
mentar y profundizar en los mismos; además, 
permite fortalecer habilidades y competencias 
de lectoescritura y generar cultura de lectura en 
cada participante.

Los contenidos aquí presentados son producto 
de revisión bibliográfica del equipo de profesio-
nales del programa PROPAZ y la CORPORACIÓN 
VALLENPAZ, al igual que construidos con los 
líderes y lideresas durante cada taller de for-
mación.
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FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL, 
PERSONAL Y ADMINISTRATIVO

El presente módulo aborda elementos 
teóricos y prácticos para la funciona-
lidad efectiva de las organizaciones 

de base; estos elementos permiten potenciar 
las habilidades y capacidades de gestión de los 
lideres y lideresas que integran un grupo u or-

ganización social; la articulación de los sujetos 
en diferentes niveles con el propósito de logro 
de objetivos comunes propuestos, el rol de cada 
de integrante es vital en la puesta en marcha y 
consecución de contribuir desarrollo sostenible 
de la región. 
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TRABAJO
EN EQUIPO

Este componente presenta elementos 
del Por qué y el para qué del Trabajo 
en Equipo, definición, características y 

claves trabajar en equipo, y el denominado ciclo 
vital de un equipo, éste guarda relación a los 
ciclos de vida en los seres humanos.

¿Por qué trabajar en 
equipo?

El Trabajo en equipo es una estrategia que ayu-
da en la construcción del tejido social, mediante 
el estímulo del trabajo colectivo, ya sea a nivel 
local, regional o nacional.

Potencial del trabajo en 
equipo 
 
Es la capacidad guardada que tienen todas las 
personas, agrupadas en un colectivo, de inter-
venir y transformar positivamente la realidad.

Hecho o resultado del trabajo en equipo, es la 
consecuencia natural de las acciones empren-
didas por un grupo de personas para satisfacer 

una necesidad sentida, resolver una situación 
problemática o mejorar las condiciones que se 
tienen.
¿Que es un equipo?

Para fines relacionados con el componente de 
“Fortalecimiento Organizacional y Personal” se 
toma como eje la definición planteada por Kat-
zembach-Smit (1995), para quien el concepto 
de Equipo está definido como un número peque-
ño de personas con habilidades complementa-
rias que están comprometidas con un propósi-
to común, con metas de desempeño y con una 
propuesta por la que se consideran mutuamente 
responsables. 

Existen diferentes modelos que representan el 
funcionamiento y evolución de los equipos en 
el tiempo. En ese sentido, se retoma el modelo 
estudiado y propuesto por Katzembach-Smith 
(1995), que a partir de ese modelo resalta como 
elementos fundamentales de un equipo los 
que se observan en la figura 1: (et al Katzem-
bach-Smit 1995, citado por Franco y Velásquez 
(2003).
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“Los vértices del triángulo en la figura 1, ex-
ponen los efectos en la dinámica y resultado 
cuando se hace referencia a equipo, como con-
cepto y práctica: resultados de desempeño, 
crecimiento personal y productos de trabajo co-
lectivo. Los lados y el centro describen los ele-
mentos presentes en la dinámica de un equipo 
como técnica o procedimiento. La mejor forma 
de comprender un equipo es observándolo. Sus 

historias revelan sus logros, habilidades, emo-
ciones y compromiso, mejor que cualquier co-
mentario abstracto. Equipo, en términos reales 
y prácticos está comprometido con su propósito, 
metas y enfoque. En el más amplio sentido, ‘el 
equipo’, es siempre el resultado de buscar un 
verdadero reto en el desempeño’ (et al Katzem-
bach-Smit 1995, citado por Franco y Velásquez 
(2003)
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Características del trabajo 
en equipo

Las características e identidades del trabajo en 
equipo, resaltan la madurez y a su vez, el cre-
cimiento del mismo a través de los siguientes 
aspectos: 

Capacidad de establecer fines y metas ante si-
tuaciones estudiadas, identificando sus causas, 
efectos y proponiendo acciones de cambio. 

Progreso hacia el cumplimiento de los objetivos 
con máximo de eficacia y mínimo de esfuerzo.

Es proactivo, está a la vanguardia y planea pre-
pararse para el futuro.

Logra un alto grado de intercomunicación.

Obtiene un equilibrio adecuado entre métodos 
establecidos y disponibilidad al cambio de pa-
trones según las circunstancias.

Afronta problemas para solucionarlos como 
equipo.

Busca y mantiene un equilibrio entre la satis-
facción de sus integrantes y el logro de los pro-
pósitos del colectivo.

Elige un liderazgos proactivos, participativos y 
solidarios.

Alcanza equilibrio entre orientación a conteni-
dos y orientación a procesos.

Llega a un alto grado de cohesión y solidaridad 
dentro del equipo, sin inhibir la realización per-
sonal de cada uno.

Claves para el Trabajo en 
Equipo

El Equipo Editorial Buenos Negocios (2012), en 
uno de los apartados de buenas prácticas re-
salta 5 elementos claves a tener en cuenta al 
trabajar en equipo, elementos que el módulo de 
fortalecimiento organizacional propone como 
factores a tener presente en el logro de obje-
tivos comunes: 

Trabajar con otros no es lo 
mismo que integrar un equipo

No siempre la participación de varias personas 
en una tarea implica un equipo de trabajo. Se 
habla de verdaderos equipos cuando la sinergia 
(asociación) genera resultados extraordinarios, 
es decir que el trabajo grupal resulta superior 
que la suma de los desempeños individuales. 
Por lo general, esto se logra en grupos relati-
vamente pequeños cuyos miembros tienen ha-
bilidades técnicas e interpersonales, y toman 
decisiones sobre la base del aporte de todos.

Actividades de esparcimiento 
para la formación de equipos

Dedicar algo de tiempo a actividades de inte-
gración y fortalecimiento del grupo. A través de 
propuestas colectivas como juegos, deportes o 
desafíos se facilita la construcción de las rela-
ciones necesarias para que un equipo funcione. 
Algunas pueden realizarse en el mismo lugar de 
reuniones y sin preparación particular, mien-
tras que otras requieren salidas dirigidas por 
un encargado, quien podría ser especializado 
o conocedor de los espacios (orientación en la 
naturaleza, convivencias, caminatas, etc.).



09

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL, PERSONAL Y ADMINISTRATIVO

El rol de coordinar es central 
(liderazgos)

 Pocos grupos funcionan sin alguna forma de li-
derazgo. Dependiendo el tipo de equipo, la coor-
dinación puede estar en manos de una persona 
que se decide por votación, o puede ser un cargo 
rotativo. La coordinación debe ayudar al grupo 
a fijar objetivos, organizar el trabajo y articular 
las relaciones. Su rol debe estar orientado no 
sólo a la tarea en sí, sino al mantenimiento del 
grupo.

Trabajar en equipo no es estar 
de acuerdo en todo

Gran parte del valor del desempeño en equipo 
está en la diversidad de visiones y la nego-
ciación entre ellas necesaria para alcanzar los 

objetivos. En los grupos son importantes las 
distintas perspectivas y conocimientos que 
aportan los participantes a la resolución de 
problemas sencillos o complejos.

Un buen equipo genera expe-
riencias de crecimiento perso-
nal

La base de los equipos exitosos es la confianza 
mutua y el desempeño extraordinario a través 
de la integración con quienes se interactúe. 
Así, la participación en un equipo articulado, es 
siempre una experiencia enriquecedora permite 
alcanzar los objetivos propuestos (comerciales, 
sociales, empresariales, entre otros) como tam-
bién, dejar huellas en el campo personal. (Equi-
po Editorial Buenos Negocios 2012).



010

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL, PERSONAL Y ADMINISTRATIVO

CICLO VITAL 
O ETAPAS DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 

Estar a cargo de un equipo de traba-
jo requiere evidenciar las etapas del 
ciclo de vida en que se encuentra, lo 

cual permite tener herramientas para afrontar 
y resolver posibles conflictos que puedan pre-
sentarse con el equipo, y de manera especial, 
gestionar y obtener resultados benéficos para el 
mismo y las organizaciones. 

El fortalecimiento personal y organizacional en 
relación al trabajo en equipo efectivo demanda 
conocer y abordar las fases que hacen parte 
de la dinámica de equipo; en ese sentido, se 
retoman cinco etapas que el Equipo Editorial 
Buenas Prácticas de Negocio plantea en el 
conocimiento del llamado ciclo vital de trabajo 
equipo (EEBN 2016):

•Etapa 1. 
Formación del equipo. 

Cuando se reúnen varias personas con el fin de 
formar un equipo de trabajo, no importa su perfil 
(campesinos, líderes, productores, proveedores, 
socios, etc.), es imposible esperar resultados 
rápidamente. Durante las primeras reuniones el 
eje central está puesto en conocerse y entender 
las motivaciones y expectativas propias y de 
los demás miembros del grupo, antes que en la 
proyección o meta definida por la cual se pre-
tende organizar el grupo de personas. Objetivos 
claros, selección de personas con experiencia 
en trabajo en equipo, y actividades para “rom-
per el hielo” pueden acelerar el proceso de su 
creación.
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•Etapa 2. 
Tormenta. 

A medida que las personas se conocen y eva-
lúan, suelen surgir conflictos por el liderazgo 
del grupo. ¿Quién decide cómo se va a trabajar? 
¿A quién se consulta cuando hay problemas? 
¿Detrás de qué visión se alinean los esfuerzos? 
Las pujas por el poder y la creación de subgru-
pos pueden trabar los avances del equipo. Uti-
lizar actividades de fortalecimiento de equipos 
puede ayudar a identificar y resolver los proble-
mas para su funcionamiento.

•Etapa 3. 
Normalización. 

Si se logran superar las tormentas, los equi-
pos avanzan hacia una etapa en la que quedan 
claras las reglas para el funcionamiento, aun 
cuando no se hagan explícitas. Quién lidera, qué 
roles debe cumplir cada uno, cómo se trabajará, 
qué está permitido y qué no.

•Etapa 4. 
Rendimiento o desempeño. 

Con un rumbo claro y superados los conflictos 
de integración del equipo, por fin se puede po-
ner las energías en el trabajo. En poco tiempo 
puede lograrse lo que durante las primeras eta-
pas parecía imposible y todos trabajan tras la 
consecución de los objetivos. Muchos equipos 
pueden resultar improductivos porque no lo-
gran avanzar hasta esta etapa. Los equipos bien 
constituidos y dispuestos, en cambio, pueden 
rápidamente proyectarse a una nueva tarea y 
alcanzar el mejor desempeño sin nuevos con-
flictos.

•Etapa 5. 
Desarticulación. 

Cuando el grupo ya está cerca de finalizar su 
tarea, por lo general la atención decae, ya que 
cada persona comienza a preocuparse por lo 
que viene a continuación. Mantener el foco y la 
motivación es tarea esencial del líder para que 
el desempeño permita alcanzar los objetivos 
propuestos. 
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LIDERAZGO

Un segundo tema de relevancia en el 
presente módulo es el Liderazgo, 
tema que se aborda a partir de dife-

rentes concepciones para adoptar una que nu-
trirá a las organizaciones y sus dinámicas en el 
acompañamiento y fortalecimiento que otorgó 
el proyecto. Por otro lado, el liderazgo también 
se enfoca y relaciona en el ejercicio al interior 
de las juntas directivas como autoridades que 
direccionan las organizaciones.

El liderazgo en su definición más precisa se 
presenta como una habilidad para conducir e 
influir a las personas; no obstante, para ampliar 
y relacionar el liderazgo en lo que compete al 
fortalecimiento personal que trasciende a las 
organizaciones. En el presente apartado se 
presentan algunas definiciones y enfoques que 
permiten analizar y aplicar el liderazgo en las 
organizaciones. Definiciones planteadas por 
diferentes estudiosos del tema como: Alejandro 
Maldonado, facilitador y tallerista de la Asocia-
ción Entre Mundos, (Asociación Entre Mundos, 

Maldonado. 2011); Agustin Arieu – Gerente de 
Recursos Humanos en la empresa Vittal, com-
pañia líder del sector salud y el tratadista Cyril 
Levicki retomado para el análisis en relación al 
liderazgo por facilitador Maldonado, el tratadis-
ta proyecta unos tipos de liderazgos. El último 
componente del liderazgo presentado en este 
apartado presenta 6 tipos de liderazgos surti-
dos a partir de los planteamientos de los tres 
autores mencionados: Maldonado, Arieu y Le-
vicki, liderazgos que son abordados de manera 
conceptual y práctica durante los talleres que 
dinamizan el tema.

Definiciones de liderazgo 
abordados por Maldonado 
de la Asociación Entre 
Mundos:

Es el conjunto de capacidades que una perso-
na tiene para influir en un grupo de personas 
determinado, haciendo que este equipo trabaje 
con entusiasmo en el logro de metas y objetivos. 
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La capacidad de tomar la iniciativa, gestionar, 
convocar, promover, incentivar, motivar y eva-
luar a un grupo o equipo.

Proceso mediante el cual se dirigen las acti-
vidades laborales de un equipo de trabajo y la 
capacidad de influir en ellas (Habilidades ge-
renciales). 

De acuerdo a las anteriores definiciones y si-
guiendo los planteamientos de Maldonado en la 
Asociación Entre Mundos (2011), el liderazgo en 
una entidad, grupo, equipo u organización con-
tiene cuatro alcances importantes:

En primer término, el liderazgo implica a otras 
personas; a los colaboradores o seguidores. 
Los integrantes del equipo de trabajo, dada su 
voluntad acceden a las disposiciones del líder, 
ayudan a definir la posición del líder y permiten 
que transcurra el proceso de liderazgo; si no hu-

biera a quien dirigir, las cualidades de liderazgo 
del gerente serían irrelevantes.

Segundo, el liderazgo entraña una distribución 
heterogénea del poder entre los líderes y los in-
tegrantes del equipo de trabajo. Los integrantes 
del equipo no carecen de poder; pueden dar for-
ma, y de hecho lo hacen, a las actividades de la 
organización de distintas maneras. Sin embar-
go, por regla general, el líder o lideresa tendrá 
poder hacia los otros integrantes y decide en 
conjunto que se debe hacer.

Tercero, el liderazgo es la capacidad para usar 
las diferentes formas del poder para influir en 
la conducta de los colaboradores, de diferentes 
maneras.
Cuarto, es la combinación de los tres primeros; 
así mismo, reconoce que el liderazgo es asunto 
de valores y principios.
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TIPOS DE
LIDERAZGO

Siguiendo los postulados de la Asocia-
ción Entre Mundos a través de Maldo-
nado, el facilitador en el taller deno-

minado “Liderazgo y Rol de Juntas Directivas” 
pronuncia que algunos expertos y estudiosos 
del tema, opinan que el liderazgo es uno y, 
como los líderes son personas (individuos con 
características personales definidas), las cla-
sificaciones corresponden a la forma como 
ejercen o han adquirido la facultad para dirigir, 
acompañar y guiar el potenciar facultades y ha-
bilidades en un equipo, y con ello trascenderlos 
a las organizaciones. Así mimo, el facilitador 
Maldonado enuncia Tres tipos de liderazgo 
que hacen referencia a las formas variadas 
de autoridad en el ejercicio del poder orga-
nizacional o grupal: 

Líder carismático: es el que tiene la capa-
cidad de generar entusiasmo. Es elegido como 
líder por su manera de dar entusiasmo a sus 
seguidores.

Líder tradicional: es aquél que hereda el 
poder por costumbre o por un cargo importante, 
o que pertenece a un grupo familiar de élite que 
ha tenido el poder desde hace generaciones. 
(monarquía).

Líder legítimo: Podríamos pensar en “líder 
legítimo” y “líder ilegítimo”. El primero es aque-
lla persona que adquiere el poder mediante pro-
cedimientos autorizados en las normas legales, 
mientras que el líder ilegítimo es el que adquie-
re su autoridad a través del uso de la ilegalidad.



015

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL, PERSONAL Y ADMINISTRATIVO

Como apunte para la reflexión y práctica de 
liderazgos en algunas dinámicas organizacio-
nales – grupales puede surgir o presentarse el 

llamado líder ilegítimo; sin embargo, el au-
tor Maldonado resalta que no se debe conside-
rar esa forma de liderazgo, en tanto que, una de 
las características fundamentales del liderazgo 
es precisamente la capacidad de convocar y 
convencer, así que un “liderazgo impuesto o por 
medio de la fuerza” no es otra cosa que carencia 
del mismo. Es una contradicción; en tanto lo que 
distingue a un líder y lideresa son sus que tenga 
seguidores, direccionados sin imposiciones o 
restricciones. 

La palabra “liderazgo” en sí misma 
puede significar un grupo colectivo de 
líderes, o puede significar caracterís-
ticas especiales de una figura célebre.

 También existen otros usos para esta palabra, 
en los que el líder – o lideresa- no dirige, sino 
que se trata de una figura de respeto (como 
una autoridad científica, gracias a su labor, a 
sus descubrimientos, a sus contribuciones a la 
comunidad). Junto con el rol de prestigio que 
se asocia a líderes y lideresas inspiradores, un 
uso de la palabra “liderazgo” puede designar 
a entidades innovadoras, aquellas que durante 
un período toman la delantera en algún ámbito, 

como alguna organización o proceso que toma 
la primera posición en alguna acción o actividad 
que le aporta a un proceso.
 
Por su parte el líder del sector salud y empresa-
rial Agustin Arieu1 en la cumbre internacional de 
líderes 2015 define el liderazgo y al líder como

 

“la capacidad de inspirar y asociar a otros 
con un sueño; un líder debe ser atractivo 
con los demás, capaz de presentar una vi-
sión y proyecto de forma tal que las perso-
nas abracen ese proyecto como propio y no 
como obligación” (Doble Efecto PRODUCCIONES 
2015). 

En ese orden de ideas, el autor plantea: “se hace 
importante que las organizaciones tengan una 
misión con alto contenido trascendente, ya que 
es una manera muy poderosa de reforzar el li-
derazgo de sus directivos”; es decir, el econo-
mista invita a ejercer el liderazgo efectivo con 
las personas y organizaciones sembrando la 
semilla para relevos de liderazgos, también de 
manera efectiva. 

1Agustin Arieu - Actualmente es el Gerente de Recursos Humanos en la empresa Vittal, compañia líder del sector salud, director de triALFA 
Consultores. De formación economista, posee estudios de postgrado en Economía y Empresa en la Universidad Rovira i Virgili (España) y 
una Maestría en Dirección de Empresas del IAE Business School. Su experiencia profesional incluye proyectos en España, México, Chile y 
Argentina, en sectores diversos. liderazgoymercado.com
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Del mismo modo, el economista Arieu (Doble 
Efecto Producciones 2015), señala la existencia 
una regla fundamental en el liderazgo, como la 
base para que un líder – lideresa, cualquiera 
que éste sea, lleve a cabo un liderazgo efectivo 
y es fácil, sencilla y muy efectiva: “No pongas a 
las personas en tu lugar: ponte tú en el lugar 
de las personas”. En pocas palabras, así como 
se tratan a las personas, así ellas te tratarán.

El tratadista en liderazgo empresarial Levicki 
(1998, citado en Maldonado 2011) en su li-

bro “El gen del liderazgo”, además, de exponer 
ideas acerca del liderazgo propone la existencia 
de siete tipos de líderes a partir de diferenciar 
líderes de gerentes, donde expone que los líde-
res – lideresas: son las personas que equi-
libran los intereses de las organizaciones y 
las personas, al mismo tiempo de ser visio-
narios, mediadores y consejeros. Deben saber 
dar ejemplo y marcar la diferencia con el fin de 
cambiar el ambiente y la atmósfera para que la 
organización evolucione hacia el objetivo que se 
quiere conseguir.
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7 CLASES DE 
LIDERAZGO

1. Líder carismático: Consigue grandes avan-
ces estratégicos en la consecución de los ob-
jetivos organizativos ante una situación óptima, 
mientras que ante situaciones más críticas ad-
ministra soluciones consistentes, tendiendo a 
detenerse mucho tiempo en una planificación 
de alta calidad. 

2. Líder de inteligencia superior: su ámbi-
to más propicio es cuando las organizaciones 
emplean a personas altamente cualificadas, 
consiguiendo así transacciones con resultados 
óptimos. En consecuencia, este tipo de líder de 
inteligencia superior admira la inteligencia de 
otras personas. Sin embargo, los líderes que 
poseen gran empatía, rechazan totalmente a los 
de inteligencia superior.

3. Líder autocrático: Eficiente en momentos 
de crisis, puesto que no siente la necesidad de 
hacer demasiadas preguntas. Le cuesta adap-
tarse a los escenarios organizacionales cuando 
los actores de los mismos poseen altos niveles 
educativos y están muy calificados. 

4. Líder pastor: muy solvente en las organiza-
ciones con una evolución altamente consistente, 

pero son ineficaces ante las crisis emergencias 
para las que se requieren decisiones rápidas. 
Este tipo de líderes se sienten muy cómodos 
en las organizaciones mercantiles de máxima 
estabilidad.

5. Líder en jefe o general del ejército: llevan a 
cabo sus mejores actuaciones ante la necesidad 
de prepararse para la guerra. En cambio, tienen 
sus peores momentos cuando perciben que esta 
guerra no resulta beneficiosa. Son altamente 
competentes para la preparación, pero no para 
llegar a conclusiones, no ven la necesidad de 
llegar a concluir, dada su creencia que su pre-
paración es tan buena que siempre ganaran las 
batallas.

6. Líderes de la realeza: tienen sus mejores 
oportunidades cuando se encuentran trabajando 
en organizaciones muy antiguas y son líderes en 
el mercado y no se adaptan a aquellas organi-
zaciones cuyos productos tienen una demanda 
masiva, Este estilo no es recomendable para las 
organizaciones, debido a la dificultad de desli-
garlos de su papel como consecuencia de que a 
ellos mismos les cuesta en exceso aceptar que 
su actuación no es la mejor.
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7. Líder natural: Su actuación resulta sobre-
saliente en la mayoría de las circunstancias, y 
en especial en aquellas corporaciones cuyas 
marcas son reconocidas. Tienen dificultades 
para adaptarse a las organizaciones cuyas ope-
raciones están excesivamente orientadas hacia 
las ventas. Se podría decir que este tipo de líder 
es el más eficaz, puesto que una de sus grandes 
habilidades es la motivación que transmite a 
sus más cercanos seguidores para que trabajen 
con agrado.

Para efectos del análisis y práctica de liderazgo, 
de acuerdo a las definiciones, características y 
tipologías presentadas en el presente módu-
lo, se retoman planteamientos de los autores 
Maldonado, Arieu y Levicki, se re-construyen y 
enuncian 6 tipos de liderazgo a tener en cuenta 
en las dinámicas organizacionales y con ellas 
nutrir las mismas de acuerdo a los medios y 
fines que permitan el logro de los propósitos 
proyectados. Estas definiciones se abordaron 
durante los encuentros con las organizaciones 
y grupos durante los talleres:

Liderazgos: Delegativo, 
Autocrático, Paternalista, 
Democrático, 
Transaccional y 
Transformacional

El liderazgo Delegativo

Interviene solo cuando es necesario y con la 
menor cantidad de control posible. Es un estilo 
no autoritario que se basa en la teoría de que 
los integrantes con mucha experiencia, entre-

namiento y motivación, necesitan menos su-
pervisión para ser productivos. Ya que estos son 
expertos y poseen las competencias para rendir 
de manera independiente, son capaces de cum-
plir con las tareas con muy poca vigilancia.

Liderazgo Autocrático

Liderazgo que trabaja la filosofía de “LA VER-
DAD ABSOLUTA”; por lo tanto, no tiene en cuen-
ta otras opiniones y se hace una sola voluntad. 
Los criterios de evaluación utilizados por el 
líder no son conocidos por el resto del grupo. 
La comunicación es unidireccional: del líder al 
subordinado.

Liderazgo Paternalista

Tiene la concepción de que ser líder implica 
responsabilizarse de todas las actividades in-
herentes al grupo; se enmarcan en visiones 
filantrópicas y asistencialista. Tiene confianza 
por sus seguidores, toma la mayor parte de las 
decisiones entregando recompensas y correcti-
vos a la vez.

Liderazgo Democrático: 

Consciencia al representar la cabeza al inte-
rior de un grupo u organización, tiene claridad 
que sus compañeros son coequiperos esencia-
les para el funcionamiento de la organización; 
por ello, reconoce las fortalezas y debilidades, 
distribuye funciones de manera equitativa, se 
destaca en la toma de decisiones, concerta y 
resuelve conflictos en beneficio de la organiza-
ción y sus integrantes. Los criterios de evalua-
ción y las normas son explícitas y claras. 
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Liderazgo Transaccional

Se basa en transacciones, es decir, en procesos 
de intercambio entre los líderes – lideresas y 
sus seguidores. Los seguidores reciben pre-
mios-incentivos por su desempeño y según ello, 
el líder se “beneficia” porque los integrantes de 
una organización cumplen los con las tareas. 

Liderazgo Transformacional

Los líderes transformadores emplean niveles 
altos de comunicación para conseguir los ob-
jetivos y aportan una visión de cambio que con-
siguen transmitir a los integrantes del equipo. 

Liderazgo Enfocado a 
Juntas Directivas

Las juntas directivas en las entidades sin ánimo 
de lucro impactan en la generación de confian-
za, en la creación de un ambiente de transpa-
rencia e independencia, ayudan a contar con un 
equipo humano para respaldar la gestión, pues 
con su mirada externa que contribuya a orien-
tar la sostenibilidad institucional, a reaccionar 
frente a los retos futuros y a garantizar la apli-
cación de prácticas de gobernanza.

Una junta directiva es nombrada por los socios 
promotores o fundadores de la entidad en su 
reunión anual de celebración de la Asamblea 
General. Y se nombran con la función de repre-
sentar los objetivos de los promotores, nombra 
el director, acompañas la administración en el 

direccionamiento de la organización, orientar la 
estrategia institucional y el plan de desarrollo, 
analizar el riesgo, direccionar la sostenibilidad 
institucional.

Por ser este grupo de acciones un propósito tan 
robusto y una labor tan decisiva en la sosteni-
bilidad institucional se requiere dedicar tiempo 
e inteligencia para conformar un grupo con las 
competencias personales y las visiones com-
plementarias en la conformación de la junta. El 
proceso de selección debe tener en cuenta que 
la decisión debe estar:

Basada en los valores de la organización. Bus-
car aportes en reputación y visión.

Seleccionar miembros con experiencia para la 
gestión y el direccionamiento institucional.

Definir claramente el perfil de acuerdo con lo 
profesional, lo personal y lo ético.

Conformar de un equipo diverso con capacida-
des para construir consensos.

Una vez nombrada la Junta Directiva, la entidad 
debe dedicar el suficiente tiempo para realizar 
una inducción clara del objeto misional y del 
funcionamiento institucional. Así como brindar 
la información precisa para orientar con fun-
damento la toma de decisiones. Igualmente 
se debe estar atento para a brindar formación 
permanente en temas fundantes de la organi-
zación.
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En el funcionamiento y rutina de las reuniones 
de junta directiva es fundamental establecer un 
cronograma anual de reuniones que se pacte 
entre los miembros, que para cada una de las 
sesiones se cuente con un orden del día, fija-
do con anterioridad, todas las reuniones deben 
quedar consignadas en acta.

El Presidente de la Junta, es quien preside y 
orienta cada sesión, prepara con el director el 
orden del día y la agenda de cada sesión. Ade-
más, debe tener presente que de él se espera 
una comunicación permanente con el director 
de la entidad con el fin de orientar el cumpli-
miento de los objetivos.
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JUNTA
DIRECTIVA

Es el Órgano de Representación, que nor-
malmente se llama Junta Directiva, es el 
encargado de gestionar la asociación entre 

Asambleas, y sus facultades se extenderán, con ca-
rácter general, a todos los actos propios de las fina-
lidades de la asociación, siempre que no requieran, 
conforme a los estatutos, autorización expresa de la 
Asamblea General.
 
Es el órgano de gobierno más habitual, pero no es 
obligatorio que tome este nombre y ni siquiera que 
exista, ya que la propia asamblea puede asumir sus 
funciones. Sin embargo, sí es obligatorio la elección 
de al menos tres cargos: presidencia, secretaría y 
tesorería.
 
Por otra parte, uno de los grandes cambios de la 
nueva Ley de Asociación, se establece también en 
el Artículo 11 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, per-
mitiendo que los miembros del Órgano de Represen-
tación puedan recibir retribuciones en función de su 

cargo, siempre que se haga constar en los estatutos 
y en las cuentas anuales aprobadas en la Asamblea.
 
En cambio, si la asociación es declarada de utili-
dad pública, los integrantes de la junta directiva 
pudiendo cobrar honorarios no lo harán nunca con 
procedencia de subvenciones públicas, sino que 
procederá de fondos propios de la asociación o de 
fondos privados.

En lo que se refiere a las fundaciones, los integran-
tes del patronato no podrán cobrar por razón de su 
cargo, aunque tienen derecho a ser reembolsados 
de los gastos debidamente justificados que el cargo 
ocasiones en el ejercicio de su función.
 
La legislación vigente que afecta a las fundaciones 
expresa que el patronato puede fijar una retribu-
ción adecuada a aquellos patronos que presten a 
la fundación servicios distintos de los que implica 
el desempeño de las funciones que les corresponde 
como miembros del patronato previa autorización 
del protectorado.
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Las atribuciones de los diferentes cargos son 
las siguientes:
 
Presidente

Éste cargo es obligatorio.

Dirige y representa a la asociación por delega-
ción de la asamblea y de la junta directiva.

Preside y dirige los debates de la asamblea ge-
neral y de la junta directiva.

Convoca las reuniones de la asamblea general y 
de la junta directiva.

Revisa las actas, los documentos y los certifi-
cados que le presentan secretaría y tesorería. 
Vicepresidente

Éste cargo es opcional

Apoya a la presidencia y, en su ausencia, asume 
sus funciones.

Cuando la presidencia quede vacante, asumirá 
sus funciones hasta sustitución o ratificación 
por la asamblea general.

Secretario

Éste es un cargo obligatorio.

Se ocupa de la documentación y de llevar al día 
el libro de socios.
Se encarga de levantar, redactar y firmar las 
actas de reunión de la asamblea general y de 

la junta directiva.

Se encarga de redactar y autorizar certificados.

Tesorero

Éste es un cargo obligatorio.

Es responsable de los recursos de la asociación.

Elabora el presupuesto, el balance y la liquida-
ción de cuentas.

Lleva los libros contables.

Firma los recibos de cuotas y otros documentos 
de tesorería.

Realiza el pago de facturas visadas previamente 
por la presidencia.

Es responsable de mantener a la asociación al 
corriente de sus obligaciones fiscales.

Vocales     

Éstos son cargos opcionales.

Elaboran proyectos por encargo de la junta di-
rectiva o por iniciativa propia con la aprobación 
de la junta directiva.

Llevan a cabo los proyectos aprobados y hacen 
su informe de evaluación.
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En caso de haberse optado por formar una junta di-
rectiva, las funciones de ésta serán las siguientes:

Asumir la responsabilidad de la gestión de la aso-
ciación.

Es la representante de la entidad ante sus socias y 
socios y ante terceras personas o entidades.

Debe presentar a la Asamblea General un balance 
de gestión y una propuesta de actuación para el si-
guiente ejercicio, el estado de cuentas de la asocia-
ción y el presupuesto previsto para el año siguiente.
Los órganos de representación y gobierno podrán 
recibir retribuciones si se prevé expresamente en 
los estatutos.

La Junta Directiva 

Es electa por la Asamblea General. 

Normalmente se compone de cinco o siete per-
sonas, quedando conformado así: 

Presidente 

Vice-presidente 

Secretario 

Tesorero 

Vocal 

En algunas ocasiones se nombran dos vocales más, 
y en otras un prosecretario y un protesorero. Solo es 
asunto de forma, no tanto de fondo.

Funciones de la Junta 
Directiva 

Velar por el cumplimiento de los objetivos para los 
cuáles fue creada la organización: 

Planeación Estratégica 

Contratación de Director Ejecutivo y Staff 

Evaluación del desempeño del Director Ejecutivo 

Revisión mensual, bimestral, trimestral, semestral 
o anual de presupuestos, estados financieros, cum-
plimiento de metas y objetivos, administración, etc. 

Dirección, supervisión y control de la adecuada eje-
cución de la Planeación Estratégica. 

Gestión de Recursos y asignación presupuestaria. 

Toma de decisiones estratégicas. 

Entre otras funciones
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GESTIÓN 
DOCUMENTAL

El fortalecimiento organizacional, así 
como aborda y resalta elementos y he-
rramientas para potenciar el SER para 

el hacer, también promueve el conocimiento 
de la Gestión Documental como materia viva 
y soporte de los procesos que administran los 
diferentes talentos y recursos que posee una 
organización; en ese sentido conocer y trabajar 
con base a los principios legales y administra-
tivos en aras de potenciar el funcionamiento 
adecuado de los procesos de índole interno y 
externo que se gestionan en una organización 
social. 

La práctica de llevar registros y documentos ad-
ministrativos y contables (facturas, recibos de 
caja, extractos bancarios, recibos de consigna-
ción, etc.) se hace importante, en el sentido que 

permite a la organización sustentar sus libros 
soportes, disciplina, orden, posicionamiento, 
gestión de procesos para la obtención de logros, 
al igual que la toma de decisiones que afectan 
a la totalidad de integrantes y agentes tanto in-
ternos como externos que se relacionan con la 
organización.

La administración y gestión documental plan-
tea y aborda los siguientes procesos, los cuales 
son tomados como herramientas útiles para el 
orden, gestión, trámite y adquisición de logros 
en materia de diferentes recursos y el posicio-
namiento de la organización; los elementos que 
a continuación se enuncian se trabajaron en los 
talleres correspondientes a gestión documental 
y administrativa:
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Archivo

Conjunto de documentos, sea cual fuere su fe-
cha, forma y soporte material, acumulados en 
un proceso natural por una persona o entidad 
pública o privada, en el transcurso de su ges-
tión, conservados respetando aquel orden para 
servir como testimonio e información a la per-
sona o institución que los produce y a los ciuda-
danos, o como fuentes de la historia.

Archivo central

Unidad administrativa que coordina y controla 
el funcionamiento de los archivos de gestión y 
reúne los documentos transferidos por los mis-
mos una vez finalizado su trámite y cuando su 
consulta es constante. 

Archivo de gestión

Archivo de la oficina productora que reúne su docu-
mentación en trámite, sometida a continua utiliza-
ción y consulta administrativa. 

Archivo electrónico

Conjunto de documentos electrónicos producidos y 
tratados conforme a los principios y procesos archi-
vísticos. 

Archivo histórico

Archivo al cual se transfiere del archivo central o del 

archivo de gestión, la documentación que, por de-
cisión del correspondiente Comité de Archivo, debe 
conservarse permanentemente, por su valor para la 
investigación, la ciencia y la cultura. Este archivo 
también conserva documentos históricos recibidos 
por donación, depósito voluntario, adquisición o ex-
propiación. 

Ciclo vital del documento

Etapas sucesivas por las que atraviesan los docu-
mentos en una organización desde su planeación, 
creación y/o recepción en la entidad y su conserva-
ción temporal, hasta su eliminación o integración a 
un archivo central. Se denomina también Procesos 
de Gestión Documental.

Clasificación Documental

Labor intelectual mediante la cual se identifica y es-
tablecen las series que componen cada agrupación 
documental (fondo, sección y subsección) de acuer-
do a la estructura orgánico-funcional de la entidad. 

Comunicaciones oficiales

Comunicaciones recibidas o producidas en desa-
rrollo de las funciones asignadas legalmente a una 
entidad, independientemente del medio utilizado. En 
el proceso de organización de fondos acumulados 
es pertinente el uso del término “correspondencia”, 
hasta el momento en que se adoptó la definición de 
“comunicaciones oficiales” señalada en el Acuerdo 
60 de 2001, expedido por el Archivo General de la 
Nación. 
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Conservación de documentos

Conjunto de medidas tomadas para garantizar el 
buen estado de los documentos para su posterior 
consulta.

Consulta de documentos

Acceso a un documento o a un grupo de documentos 
con el fin de conocer la información que contienen. 

Descripción documental

Es el proceso de análisis de los documentos de ar-
chivo o de sus agrupaciones, materializado en re-
presentaciones que permitan su identificación, loca-
lización y recuperación de la información contenida 
en ellos para la gestión o la investigación. 

Digitalización

Técnica que permite la reproducción de información 
que se encuentra guardada de manera analógica 
(Soportes: papel, video, casetes, cinta, película, 
microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o 
interpretarse por computador. 

Disponibilidad

Característica de la seguridad de la información, que 
garantiza que los usuarios autorizados tengan acce-
so a la información y a sus recursos, toda vez que 
lo requieran asegurando su conservación durante el 
tiempo exigido por ley. 

Documento

Información registrada, cualquiera que sea su forma 
o el medio utilizado. 

Documento electrónico de ar-
chivo

Registro de información generada, producida, recibi-
da o comunicada por medios electrónicos, que per-
manece almacenada electrónicamente durante todo 
su ciclo de vida, generada por una entidad en razón 
del cumplimiento de sus funciones, que tiene valor 
administrativo, legales, científico, histórico, técnico 
y/o cultural, y que debe ser tratada conforme a los 
principios y procesos archivísticos. 

Eliminación documental

Es la destrucción de los documentos que han per-
dido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o 
contable y que no tiene valor histórico o que carecen 
de relevancia para la ciencia, la cultura y la tecno-
logía. 

Función archivística

Actividades relacionadas con la totalidad del que-
hacer archivístico, que comprende desde la elabora-
ción del documento hasta su eliminación o conser-
vación permanente. 

Gestión documental

Conjunto de actividades administrativas y técnicas, 
tendientes a la planificación, manejo y organización 
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de la documentación producida y recibida por las 
entidades, desde su origen hasta su destino final 
con el objeto de facilitar su utilización y conserva-
ción. 

Instrumentos archivísticos

Herramientas con propósitos específicos, que tienen 
por objeto apoyar el adecuado desarrollo e imple-
mentación de la gestión documental y la función ar-
chivística. Ejemplos de estos instrumentos son Tabla 
de Retención y Valoración Documental, Programa de 
Gestión Documental, Plan Institucional de Archivos, 
entre otros. 

Inventario documental

Instrumento de recuperación de información que 
describe de manera exacta y precisa las series o 
asuntos de un fondo documental. 

Ordenación documental

Fase del proceso de organización que consiste en 
establecer secuencias dentro de las agrupaciones 
documentales definidas en la fase de clasificación. 

Patrimonio documental

Conjunto de documentos conservados por su valor 
sustantivo, histórico o cultural en las entidades. 
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Sopa de letras Gestión Documental

Con base en las definiciones a continuación, iden-
tifique el concepto y ubíquelo en la sopa de letras.

1. Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, 
forma y soporte material, acumulados en un proceso 
natural por una persona o entidad pública o privada, 
en el transcurso de su gestión, conservados respe-
tando aquel orden para servir como testimonio e in-

formación a la persona o institución que los produce 
y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia

2. Unidad administrativa que coordina y controla el 
funcionamiento de los archivos de gestión y reúne 
los documentos transferidos por los mismos una 
vez finalizado su trámite y cuando su consulta es 
constante
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3. Archivo de la oficina productora que reúne su 
documentación en trámite, sometida a continua uti-
lización y consulta administrativa.

4. Conjunto de documentos electrónicos produci-
dos y tratados conforme a los principios y procesos 
archivísticos. 

5. Archivo al cual se transfiere del archivo central 
o del archivo de gestión, la documentación que por 
decisión del correspondiente Comité de Archivo, 
debe conservarse permanentemente, por su valor 
para la investigación, la ciencia y la cultura. Este ar-
chivo también conserva documentos históricos reci-
bidos por donación, depósito voluntario, adquisición 
o expropiación.

6. Etapas sucesivas por las que atraviesan los do-
cumentos desde su planeación, creación y/o recep-
ción en la entidad y su conservación temporal, hasta 
su eliminación o integración a un archivo central. Se 
denomina también Procesos de Gestión Documental.

7. Labor intelectual mediante la cual se identifica y 
establece las series que componen cada agrupación 
documental (fondo, sección y subsección) de acuer-
do a la estructura orgánico-funcional de la entidad.

8. Comunicaciones recibidas o producidas en desa-
rrollo de las funciones asignadas legalmente a una 
entidad, independientemente del medio utilizado. En 
el proceso de organización de fondos acumulados 
es pertinente el uso del término “correspondencia”, 
hasta el momento en que se adoptó la definición de 
“comunicaciones oficiales” señalada en el Acuerdo 
60 de 2001, expedido por el Archivo General de la 
Nación.

9. Conjunto de medidas tomadas para garantizar 
el buen estado de los documentos para su posterior 
consulta.

10. Acceso a un documento o a un grupo de do-
cumentos con el fin de conocer la información que 
contienen.

11. Es el proceso de análisis de los documentos de 
archivo o de sus agrupaciones, materializado en re-
presentaciones que permitan su identificación, loca-
lización y recuperación de la información contenida 
en ellos para la gestión o la investigación. 

12. Técnica que permite la reproducción de infor-
mación que se encuentra guardada de manera ana-
lógica (Soportes: papel, video, casetes, cinta, pelícu-
la, microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o 
interpretarse por computador.

13. Característica de la seguridad de la informa-
ción, que garantiza que los usuarios autorizados 
tengan acceso a la información y a sus recursos, 
toda vez que lo requieran asegurando su conserva-
ción durante el tiempo exigido por ley. 

14. Información registrada, cualquiera que sea su 
forma o el medio utilizado. 

15. Registro de información generada, producida, 
recibida o comunicada por medios electrónicos, que 
permanece almacenada electrónicamente durante 
todo su ciclo de vida, generada por una entidad en 
razón del cumplimiento de sus funciones, que tiene 
valor administrativo, legales, científico, histórico, 
técnico y/o cultural, y que debe ser tratada conforme 
a los principios y procesos archivísticos.

16. Es la destrucción de los documentos que han 
perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fis-
cal o contable y que no tiene valor histórico o que 
carecen de relevancia para la ciencia, la cultura y 
la tecnología.
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17. Actividades relacionadas con la totalidad del 
quehacer archivístico, que comprende desde la 
elaboración del documento hasta su eliminación o 
conservación permanente. 

18. Conjunto de actividades administrativas y téc-
nicas, tendientes a la planificación, manejo y orga-
nización de la documentación producida y recibida 
por las entidades, desde su origen hasta su destino 
final con el objeto de facilitar su utilización y con-
servación.

19. Herramientas con propósitos específicos, que 
tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo e 
implementación de la gestión documental y la fun-
ción archivística. Ejemplos de estos instrumentos 

son Tabla de Retención y Valoración Documental, 
Programa de Gestión Documental, Plan Institucional 
de Archivos, entre otros.

20. Instrumento de recuperación de información 
que describe de manera exacta y precisa las series o 
asuntos de un fondo documental.

21. Fase del proceso de organización que consiste 
en establecer secuencias dentro de las agrupaciones 
documentales definidas en la fase de clasificación.

22. Conjunto de documentos conservados por su 
valor sustantivo, histórico o cultural en las entida-
des.
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CONCLUSIONES

Las estrategias pedagógicas para dinamizar 
cada uno de los encuentros con los grupos y 
organizaciones, fueron y se sugiere que para 

posteriores actividades de capacitación se transver-
salicen a partir del enfoque metodológico aprender 
– haciendo, abordando el enfoque de género, lúdica 
y poblacional territorial resaltando los contextos so-
ciodemográficos, al igual que las étnicas y las rique-
zas culturales presentes en las comunidades, terri-
torios, liderazgos y ante todo en las organizaciones. 

Implementar estos enfoques en cada uno de los ta-
lleres, tienen como propósito resaltar las riquezas 
que poseen los territorios con sus comunidades y 
organizaciones, al igual que sensibilizar líderes, li-
deresas y comunidad en general con los procesos 
compartir, reforzar e intercambiar saberes y conoci-
mientos durante los procesos de formación y articu-
lación para aportar al fortalecimiento de capacida-
des con cada uno de los componentes del proceso. 

El módulo de fortalecimiento personal, organiza-
cional y administrativo, hace énfasis en relacionar 

ámbitos diferenciados, que guardan relación y se ar-
ticulan para promover la motivación, actitud crítica, 
actuar de acuerdo a los proyectos de vida de los lí-
deres y lideresas, como también de las organizacio-
nes. Así mismo, el componente de fortalecimiento 
organizacional con las estrategias pedagógicas 
abordadas, proponen soluciones en un contexto 
determinado y manejo de la comunicación en sus 
distintos aspectos que son abordados y socializa-
dos por las profesionales con los diferentes temas a 
través de la ampliación y clarificación que suscitan 
las preguntas, aportes e inquietudes de las personas 
participantes, discusiones y comentarios. 

Por último, cada encuentro, taller participativo plan-
tea la evaluación de opiniones y criterios individua-
les, propiciando ambientes acordes, de confianza y 
cohesión para inducir hacia ejercicios reflexivos a 
través del aprender jugando y aprender haciendo, 
donde cada participante, lideres y lideresas expre-
san sus ideas, conjugadas con las ideas propuestas 
para un trabajo de equipo, liderazgos y gestiones 
eficaces.
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INTRODUCCIÓN

En el marco de la implementación del 
proyecto “Fortalecimiento de las ca-
pacidades internas de liderazgo y de 

gestión de 10 organizaciones de base social de 
los municipios de Caloto, Corinto, Santander de 
Quilichao y Buenos Aires en el departamento del 
Cauca como un aporte a la construcción de la 
Paz en Colombia” GIZ y la Corporación Vallen-
Paz adelantan un proceso de formación con más 
de 60 líderes y lideresas que hacen parte de or-
ganizaciones étnicas, campesinas y comunita-
rias del norte del Cauca con enfoque productivo, 
que buscan a través del trabajo de la tierra con-
tribuir al proceso de paz de sus territorios. 

Dentro del proceso de capacitación se imparten 
3 módulos que hacen referencia a: 

1. Fortalecimiento organizativo, personal y 
administrativo, 2. Formulación de proyectos 
y 3. Participación ciudadana.

El presente módulo corresponde a formulación 
de proyectos y pretende entregar a los partici-
pantes los elementos conceptuales y prácticos 

necesarios para la formulación de un perfil de 
proyecto; la pedagogía utilizada hace referencia 
a aprender haciendo y se desarrolla durante 5 
sesiones que entregan como producto un perfil 
de proyecto mediante la metodología de Marco 
Lógico. 

Teniendo en cuenta la incidencia que tiene esta 
metodología para la cooperación internacional 
y para las organizaciones estatales, fue esco-
gida como la más necesaria en el proceso de 
formación.

Los contenidos aquí presentados son producto 
de revisión bibliográfica del equipo de profesio-
nales del proyecto, de contenidos desarrollados 
por la Corporación VallenPaz en procesos an-
teriores y construidos con los líderes y lideresas 
en el programa de formación.

Para abordar la formulación de proyectos es 
necesario que los participantes del proceso de 
formación conozcan y se relacionen con dife-
rentes conceptos que ayudaran a desarrollar la 
temática, los cuales se presentan a continua-
ción: 
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CONCEPTOS 
BÁSICOS

El enfoque de marco lógico (EML) es una 
herramienta analítica, desarrollada en 
1969, para la planificación de proyectos 

orientada mediante objetivos. 

Es utilizado con frecuencia por organismos de 
cooperación internacional.

En el EML se considera que la ejecución de un 
proyecto es consecuencia de un conjunto de 
acontecimientos con una relación causal inter-
na. Estos se describen en: insumos, actividades, 
resultados, objetivo específico y objetivo global. 
Las incertidumbres del proceso se explican con 
los factores externos (o supuestos) en cada ni-
vel.

De modo general, se hace un resumen del pro-
ceso de desarrollo en una matriz que consiste 
en los elementos básicos arriba mencionados, 
dicha matriz es conocida como la Matriz del 
Proyecto (MP) [a veces es conocida como Ma-
triz de Planificación].

Se denomina Matriz del Proyecto, de un pro-
grama o proyecto, a un documento que sintetiza:

El objetivo general

Los objetivos específicos

Los resultados esperados

Las actividades necesarias para alcanzar dichos 
resultados

Los recursos necesarios para desarrollar las 
actividades

Las limitantes externas del programa o proyecto

Los indicadores medibles y objetivos para eva-
luar el programa o proyecto;

El procedimiento para determinar los indicado

Enfoque de marco lógico
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Proyecto

es un ejercicio de planeación compuesto por 
un conjunto de actividades que darán como 
resultado el logro de objetivos, para resolver 
un problema (carencias, vacíos y necesidades) 
a través de un proceso participativo y coordi-
nado. Todo proyecto tiene un inicio y un fin en 
un tiempo determinado, y busca transformar o 
cambiar una realidad dada por una realidad 
deseada. 

Problema

Es una situación que está afectando de forma 
negativa las condiciones de vida de una pobla-
ción o de una organización, lo cual requiere una 
solución. El problema es la situación indeseada 
que se quiere modificar con el despliegue de las 
actividades de un proyecto.
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Para poder iniciar con las construcción 
de un proyecto, se debe tener identifi-
cado claramente el problema central.

¿Cómo identificar el pro-
blema central?

El problema central es, como se mencionó, 
aquella situación que se quiere modificar con el 

proyecto. El problema central describe la situa-
ción indeseada que se quiere transformar. Para 
definir el problema central es muy útil que la 
organización se haga las siguientes preguntas:

¿Cuál es el problema o 
problemas que tiene la or-
ganización?, ¿Cuál debe 
priorizar?

Paso a paso para la 
formulación del 
perfil de un proyecto 
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TÉCNICA PARA 
PRECISAR EL 
PROBLEMA CENTRAL: 
LA LLUVIA DE IDEAS

Para identificar el problema central que 
abordará la organización se pueden 
usar diversas técnicas. Una de las más 

adecuadas para las organizaciones comunita-
rias es la de la “lluvia de ideas”. Ésta consis-
te simplemente en que cada participante dice 
o escribe en un papel cuál considera que es el 
principal problema que afecta a la comunidad y 
sobre el que la organización podría actuar. 

De este modo se recogerán varios problemas 
que a juicio de los participantes afectan su cali-
dad de vida o limitan su bienestar. 

Posteriormente se abrirá una discusión para 
que los participantes justifiquen porque consi-
deran que los problemas que proponen son los 
más importantes. El debate no se debe prolon-
gar demasiado y debe conducir a la definición 
por consenso de un problema central que afecta 
realmente a la comunidad y sobre el cual puede 
en verdad actuar. 

Se propone la siguiente matriz para priorizar los 
problemas, teniendo como premisa la influencia 
que un problema tiene en los demás, bajo la ló-
gica de la solución de ese problema como incide 
en los demás.

Después de enlistar las problemáticas y analizar la incidencia se marca con una “X” si esta 
es alta, media o baja. Al final se tendrá una problemática priorizada.
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Una vez identificado el problema cen-
tral se debe proceder a su adecuada 
formulación: es decir, debe ser redac-

tado de forma que pueda comprenderse clara-
mente en qué consiste tal problema. 

Para ello se deben seguir los siguientes cri-
terios:

1Enunciar el problema como una situación 
negativa: es decir, como una situación in-

deseada debido a la pérdida de bienestar que 
implica para la población. 

Por ejemplo:

“Alta presencia de enfermedades intestinales en 
la comunidad”

“Bajos niveles de nutrición de los población in-
fantil”

“Bajo rendimiento de la producción de café en 
la vereda”

“Mala calidad de la educación en la escuela de 
la vereda”

Todos estos son ejemplos de situaciones inde-
seadas y que deberían ser solucionadas para 
mejorar el bienestar de la población.

2No confundir el problema con una falta de 
solución o con una carencia. 

Por ejemplo: 

El problema “mala calidad de la educación en 
la escuela de la vereda” quedaría mal plantea-
do si se dice “necesidad de contratar mejores 
profesores para la escuela de la vereda” o “hay 
que dotar de recursos tecnológicos a la escuela 
de la vereda”.

En ambos casos NO se está identificando el pro-
blema sino dando soluciones. Este error podría 
ocasionar que la formulación no sea objetiva y 
vaya predestinada con una solución que no sea 
la más adecuada, esto limita el carácter lógico y 
objetivo de la formulación.

ENUNCIACIÓN 
ADECUADA DEL 
PROBLEMA CENTRAL
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La mala calidad de la educación de este ejemplo 
puede deberse a múltiples causas: profesores 
sin preparación suficiente, o con la preparación 
adecuada pero con mala metodología de ense-
ñanza, por ejemplo; o podría deberse a que los 
alumnos asisten a la escuela sin haber recibido 
la alimentación adecuada en sus hogares; o de-
berse a las malas condiciones físicas de la es-
cuela, sin tableros, con pupitres en mal estado, 
el techo con goteras, sin biblioteca, etc.,  que 
dificulta el proceso de enseñanza. 

3Se debe identificar la comunidad o grupo 
de población que padece la problemáti-

ca: población infantil, productores de café; o 
especificar el lugar donde está asentada la 
población que padece el problema.

Por ejemplo:

“Bajos niveles de nutrición infantil en la vereda 
Palo Seco”, “desprotección social de las madres 
comunitarias de la vereda La Loma”.
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Para identificar las causas y conse-
cuencias del problema central identi-
ficado en los pasos anteriores se suele 

usar la técnica del árbol de problemas.

El árbol de problemas es una técnica participa-
tiva ideal para el trabajo con las organizaciones 
de base y comunitarias. Esta técnica ayuda a 
desarrollar ideas creativas para identificar el 
problema central y a organizar la información 
recolectada, generando un modelo de relacio-
nes causales que lo explican. 

La estructura de un árbol de problemas es la si-
guiente: el tronco del árbol es el problema cen-
tral, las raíces son las causas y la copa o ramas 
los efectos. La lógica es que cada problema es 
consecuencia de los que aparecen debajo de él 
y, a su vez, es causante de los que están encima, 
reflejando la interrelación entre causas y efec-
tos. Es decir, las raíces más profundas (o más 
abajo en la figura del árbol) serán las causas 
principales del problema central.

La utilidad de esta técnica participativa radica 
en que permite identificar problemas reales y 

presentes, para no divagar en problemas apa-
rentes, futuros o pasados.  

Para construir el árbol de problema es impor-
tante pensar en la estructura de un árbol:

Raíces

Corresponde a las causas que dan origen al Pro-
blema

Tronco

Concierne directamente con el Problema Cen-
tral.

Ramas

Son los efectos o consecuencias como resultado 
de la existencia de dicho Problema.  

A continuación se puede ver un ejemplo de ár-
bol de problemas en el que el problema central 
es “la escasez de recursos económicos para la 
siembra de cultivos agrícolas y pecuarios”:

EL ÁRBOL DE 
PROBLEMAS: 
IDENTIFICACIÓN DE 
CAUSAS Y CONSECUENCIAS 
DEL PROBLEMA CENTRAL 
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Árbol de problemas
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¿Cómo construir un 
árbol de problemas 
en nuestra 
comunidad?

1Determinar los efectos o consecuencias que 
se desprenden del problema central: las ra-

mas del árbol.

Los efectos son una secuencia que va de lo más 
inmediato o directamente relacionado con el 

Problema Central, hasta niveles más generales. 
La secuencia se detiene en el instante que se 
han identificado efectos Suficientemente im-
portantes como para justificar la intervención 
que el programa o proyecto imponen. 

Identificación de relaciones entre los distintos 
EFECTOS que produce el Problema Central



FORMULACIÓN DE PROYECTOS

014

Gráfica de Causas

Si los efectos detectados son importantes el 
Problema central requiere una solución y exige 
un análisis de causas como se muestra a con-
tinuación: 

2Determinar las CAUSAS que originan el 
problema central (las RAICES del árbol).

La secuencia de causas debe iniciarse con las 
más directamente relacionadas en el diagrama 
del árbol con el Problema Central, que se ubican 
inmediatamente debajo del mismo. (Raíces), De 
preferencia se deben identificar unas pocas 
grandes causas, que luego se van desagregando 
e Interrelacionando.

Una buena técnica es preguntarse ¿por qué su-
cede lo que está señalado en cada casilla? La 
respuesta debiera encontrarse en el nivel inme-
diatamente inferior.

Se deben identificar todas las causas, aun 
cuando algunas de ellas no sean modificables, 
deteniéndose en el nivel en que es posible mo-
dificarlas.

Hay que recordar que lo que se persigue es ela-
borar un modelo causal para la formulación de 
un proyecto y no un marco teórico exhaustivo. 
Cada bloque o casilla debe contener sólo una 
causa.
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RECOMENDACIONES 
PARA CONSTRUIR EL 
ÁRBOL DE PROBLEMAS:

1Formular el Problema Central

2Identificar los EFECTOS (verificar la impor-
tancia del problema)

3Analizar las interrelaciones de los efectos

4Identificar las CAUSAS del problema y sus 
interrelaciones

5Diagramar el árbol de Problemas y verificar 
la estructura causal.

Es importante recordar que los componentes 
del Árbol de Problemas deben presentarse de la 
siguiente manera:

Sólo un problema por bloque o casilla
Problemas existentes (reales)
Como una situación negativa
Deben ser claros y comprensibles

El proyecto se debe concentrar en las raíces 
(causas). La idea es que si se encuentra so-
lución para éstas, entonces se resuelven los 
efectos negativos que producen y se resolverá 
el problema central.

Identificación de 
objetivos/soluciones 
en proyectos 

Objetivo (Lo que se quiere 
lograr, es decir: la situación 
deseada)

Un objetivo es lo que se busca alcanzar, es 
la meta a la que se desea y se debe llegar. 
Técnicamente hace referencia al POR QUÉ se 
hace el proyecto.

En otras palabras el objetivo es el propósito, la 
intención que se persigue lograr al resolver el 
problema central identificado; y para el cual se 
dispone medios determinados. 

Solución (Cómo lograrlo)

Es la forma como se quiere resolver o 
enfrentar el problema a través de una serie de 
estrategias y/o actividades coherentes con los 
objetivos. 

En otras palabras la solución es la respuesta 
positiva a un problema, es la forma que se dis-
pone para llevar a buen desenlace el problema 
priorizado.
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Identificación de 
OBJETIVOS en proyectos:

Para identificar los objetivos del proyecto, se va 
a usar la técnica del ÁRBOL DE OBJETIVOS, el 
cual se construye de forma similar al árbol de 

problemas. 

De hecho, el árbol de objetivos es sólo una 
transformación del árbol de problemas, proce-
diendo del siguiente modo:

Para hacer esta transformación en cada una 
de partes del árbol de problemas se identifica 
exactamente la expresión inversa y se enuncia 
en términos positivos. 
La forma de hacer esta transformación se expli-
ca a continuación: 

Transformando el ÁRBOL 
DE PROBLEMAS en 
ÁRBOL DE OBJETIVOS: 
(recordemos: lo negativo 
se vuelve positivo)

Lo que esté redactado de FORMA NEGATIVA en el 
árbol de problema se redacta ahora de FORMA 

POSITIVA en el árbol de objetivos.
Entonces si algo faltaba ahora existirá, es de-
cir: si una infraestructura estaba dañada ahora 
estará en buenas condiciones, si había altos 
índices de enfermedades ahora bajaran esos 
índices. 

Ejemplo: 

-Si el árbol de problema dice: “bajos rendimien-
tos en las cosechas de maíz”, entonces el árbol 
de soluciones quedará de la siguiente forma al 
redactar en positivo ahora: “altos rendimientos 
en las cosechas de maíz”.
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Los EFECTOS/
CONSECUENCIAS (o 
ramas) se vuelven 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Es importante recordar que los efectos/conse-
cuencias son las ramas del árbol de problemas. 
Al redactarlos de manera positiva van a verse 
como FINES, es decir, como OBJETIVOS o metas 
a los cuales se quiere llegar.

Por ejemplo: si en el árbol de problemas, el 
problema central es “baja productividad de 
la cosecha de café” y ocasiona un efecto o 
consecuencia que es: “bajos ingresos de los 
productores de café”, ahora al volver positi-
vo todo esto quedaría así: “alta productividad 
de la cosecha de café” y el efecto quedaría 
“ingresos adecuados de los productores de 
café”…Pero al redactar este último efecto de 
manera positiva se empieza a ver como un ob-
jetivo a lograr, como una situación a la que se 
quiere llegar. 

En este caso el OBJETIVO que se acaba de iden-
tificar es el de lograr unos “ingresos adecua-
dos para los productores” con los que se está 
trabajando.

De este modo, lo que en el árbol de problemas 
eran relaciones causa – efecto se vuelven en el 
árbol de objetivos, objetivos específicos.

El PROBLEMA CENTRAL (o tronco) se vuelve el 
OBJETIVO CENTRAL (Situación deseada).

En el árbol de problemas se identificó que el 
tronco era el problema central, reflejando esa 
situación negativa que no permite avanzar; aho-
ra en este árbol de objetivos o soluciones, esté 
se transforma en el objetivo de planificación u 
objetivo central, para ello se debe redactar con 
una expresión contraria al problema que se ha 
identificado, de forma positiva y realista.

Por ejemplo: si se identifica como un problema 
la “Perdida de las tradiciones culturales” el 
resultado o la situación contraria sería “Recu-
perar las tradiciones culturales”.

Es decir, lo que antes en el árbol de problemas 
era la situación indeseada central o problema 
central, ahora será el objetivo central de las so-
luciones y estrategias que se identifique. Todo 
el proyecto, con sus acciones, actividades y re-
cursos deben dirigirse a resolver este problema 
central. Por eso al redactarlo de forma positiva 
se transforma en el OBJETIVO CENTRAL.

Pero el problema central no se resuelve mági-
camente, o en otras palabras: el objetivo central 
no se logra por sí solo. Para lograrlo se deben 
primero encontrar formas a través de las cuales 
resolver ese problema y poder cumplir entonces 
el objetivo. Ese es el siguiente paso.
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Las CAUSAS (o raíces) se 
vuelven ACTIVIDADES O 
RESULTADOS.

En el árbol de problemas las causas corres-
pondían a los aspectos que condujeron a la 
aparición del problema, pero ahora en el árbol 
de soluciones, al redactarlas en positivo, estas 
causas se convertirán en las actividades que se 
implementaran para poder solucionar efectiva-
mente el problema. 

Por ejemplo: si en árbol de problemas una de 
las causas aparece como “métodos de cultivo 
inadecuados”, al redactarlo en forma positiva 
como “métodos de cultivo adecuados”, se 
empieza a ver como un medio para lograr fines 
u objetivos.

La lógica es la siguiente: tener “medios de 
cultivos adecuados” es una forma de lograr 
que los productores tengan una “alta produc-
tividad en las cosechas de café”, y al lograr 
esto se estaría logrando el OBJETIVO de obtener 

“ingresos adecuados para los productores 
de café (que es el FIN que se identificó en el 
paso anterior)”.

Se deben encontrar soluciones a todas las cau-
sas previamente identificadas en el árbol de 
problema. Por esta razón es necesario convertir 
TODAS las causas ya identificadas en ACTIVI-
DADES O RESULTADOS. 

La lógica del proceso: 

La lógica de este proceso es la siguiente: si se 
resuelven las diferentes causas que originan 
el problema (o lo que es lo mismo: si se usan 
las actividades o resultados adecuados), se 
resuelve entonces el problema central; si se re-
suelve este problema central se habrá entonces 
logrado el objetivo central; y si se logra esto se 
eliminaran las consecuencias negativas que se 
desprendían del problema central.

Es decir, los árboles (de problemas y de solucio-
nes) SE DEBEN LEER HACIA ARRIBA: desde sus 
raíces hacia sus ramas pasando por el tronco. 
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Lógica para leer los árboles de problema y ob-
jetivo

Cuando se esté construyendo el árbol de ob-
jetivos, se empieza a transformar en positivo 
el árbol de problema desde arriba, desde los 
efectos o consecuencias, se vuelven OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS pasándo a positivo; luego con el 
problema central, volviéndolo es OBJETIVO 

CENTRAL, y por último, se transforman las cau-
sas en ACTIVIDADES O RESULTADOS. 

A continuación se muestra un ejemplo de árbol 
de problema y a continuación el correspondien-
te árbol de soluciones u objetivos.
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ARBOL DE PROBLEMAS

FUENTE: Tomado de “Formulación de problemas con la metodología marco lógico, CEPAL, 2011.
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ÁRBOL DE OBJETIVOS

FUENTE: Tomado de “Formulación de problemas con la metodología marco lógico, CEPAL, 2011.
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Identificar ACCIONES 
para las CAUSAS más 
profundas (raíces más 
profundas)

Hasta el momento se ha convertido en positivo 
todo lo que era negativo en el árbol de proble-
mas, pero no se ha definido cómo se va a hacer 
para que lo negativo se transforme en positivo. 
Las acciones son, precisamente, las estrategias 
que una organización propone para pasar de un 
problema o situación no deseada a una situa-
ción deseada. 

Estas ACCIONES deben ser colocadas debajo de 
las causas más profundas para señalar que ata-
cando las raíces más profundas del problema, 
se debe empezar a atacar el resto de causas y 
situaciones que se desprenden de estas causas 
básicas hasta llegar al resolver el problema 
central y, de este modo, evitar que se presentan 
los efectos o consecuencias de éste. 

Es decir, las ACCIONES deben pensarse como 
desplegando una cadena de soluciones desde 
las raíces del árbol, pasando por su tronco, has-
ta llegar a las ramas. 

¿Cómo identificar acciones?

Una vez revisada la coherencia del árbol de 
objetivos las organizaciones podrán proceder 
a estudiar CÓMO MATERIALIZAR LOS MEDIOS 
CUYA EXISTENCIA GARANTIZARÍA LA SOLU-
CIÓN DEL PROBLEMA. Para ello es necesario 
estudiar cada uno de los medios anotados (Raíz 
del Árbol de Objetivos) concentrándonos en el 
nivel inferior.

Para cada uno de estos se debe considerar unas 
acciones identificadas (o más de una) que sea 
factible realizar para conseguir efectivamente 
dicho medio. Por ejemplo si el medio identifi-
cado fuese “Sillas en buenas condiciones”, la 
acción podría ser “Reparación de las sillas”.

Las acciones corresponden a actividades con-
cretas que tienen orden lógico y cronológico y 
que con la realización de cada una se da cum-
plimiento a los objetivos específicos y el obje-
tivo general.

Resultados: Los resultados de proyectos 
son los productos tangibles generados, es la 
materialización o cuantificación de los objetivos 
específicos. La redacción de los resultados es la 
concreción numérica de cada objetivo.

Actividades: Son las acciones concretas 
que se deben realizar para alcanzar los 
objetivos específicos y por ende general; tienen 
orden lógico y cronológico. 

Indicadores: Un indicador es un 
instrumento que provee evidencia cuantitativa 
acerca de si una determinada condición existe 
o si ciertos resultados han sido logrados o no. 
Un indicador de resultado entrega información 
cuantitativa respecto del logro de los objetivos 
de un proyecto. La forma más práctica de 
medir los resultados a través de indicadores es 
determinar lo ejecutado sobre lo planeado. 

Fuentes de verificación: Son los 
medios de información que se utilizan para 
calcular el valor de los indicadores diseñados 
y verificar si este se corresponde con los 
resultados establecidos.
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Para facilitar el ejercicio se propone la siguiente matriz:
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Es la transcripción a tiempos de los 
procesos y acciones para llevar a cabo 
un proyecto. En él se establece cuánto 

tiempo va a costar a la organización que sus 
recursos lleven a cabo cada proceso. Además, 
sirve de guía para establecer el grado de avan-
ce en la consecución de objetivos tomando en 
cuenta las restricciones y las incertidumbres. 
Comprende la realización de toda la secuencia 
lógica para hacer realidad los resultados.

Existen diferentes modelos de cronograma, se 
sugiere que se utilicen maneras sencillas que 
sean visualmente entendibles, así mismo como 
es un proceso que hace parte de la planea-
ción, se sugiere que se trabaje por meses y/o 
semanas denominándolas numéricamente, en 
especial para el caso de los meses y no por el 
nombre especifico del mes; pues la iniciación 
del proyecto puede variar en el tiempo; de este 
modo una matriz que sirve de modelo es la si-
guiente:

CRONOGRAMA
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El presupuesto de un proyecto es la 
suma total de dinero asignado con el 
propósito de cubrir todos los gastos del 

proyecto durante un periodo de tiempo específi-
co. El fin del presupuesto es controlar los costos 
del proyecto dentro del presupuesto aprobado y 
entregar las metas esperadas del proyecto. El 
presupuesto debe incluir todos los costos que 
se desprendan de la ejecución del mismo. 

El presupuesto debe contener unos mínimos así:

1. Concepto: Que corresponde a la des-
cripción del rubro, bien o servicio. 

2. Cantidad: Hace referencia a la cantidad 
requerida.
3. Valor Unitario: Que es el costo indi-
vidual.
4. Valor Total: que es la multiplicación de 
la cantidad requerida por unitario. 

Se sugiere que se haga presupuesto por obje-
tivos específicos o resultados; así mismo todo 
presupuesto debe incluir unos gastos generales 
como son: Socialización del Proyecto, Entrega 
de Resultados, Coordinador del Proyecto, Asis-
tente del Proyecto y Administración que no debe 
superar el 10% del costo total del proyecto.

PRESUPUESTO

El modelo que se propone inicialmente es el siguiente:
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Con el presupuesto se finaliza la formulación 
del proyecto, a continuación se presenta lo que 
debe contener un perfil de proyecto.

1. Presentación: Introducción

2. Justificación

3. Descripción del problema: 
incluye árbol de problema

4. Definición de objetivos: 
general y específicos (incluye 
árbol de objetivos)

5. Metas y/o resultados

6. Actividades

7. Indicadores

8. Fuentes de Verificación

9. Cronograma

10. Presupuesto
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CONCLUSIONES

Con los elementos entregados en el 
presente modulo, las organizaciones 
de base cuentan con las herramien-

tas basicas para formular perfiles de proyectos 
acorde a sus realidades. 
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INTRODUCCIÓN

En el marco de la implementación del 
proyecto “Fortalecimiento de las ca-
pacidades internas de liderazgo y de 

gestión de 10 organizaciones de base social de 
los municipios de Caloto, Corinto, Santander de 
Quilichao y Buenos Aires en el departamento del 
Cauca como un aporte a la construcción de la 
Paz en Colombia” GIZ y la Corporación Vallen-
paz adelantan un proceso de formación con más 
de 60 líderes y lideresas que hacen parte de or-
ganizaciones étnicas, campesinas y comunita-
rias del norte del Cauca con enfoque productivo, 
que buscan a través del trabajo de la tierra con-
tribuir al proceso de paz de sus territorios. 

Dentro del proceso de capacitación se imparten 
3 módulos que hacen referencia a: 

1. Fortalecimiento organizati-
vo, personal y administrativo, 2. 
Formulación de proyectos y 3. 
Participación ciudadana.

El presente módulo corresponde a participa-
ción ciudadana y pretende entregar a los parti-
cipantes herramientas ciudadanas básicas para 
su incidencia en la construcción de lo público, 
la defensa de los derechos y el ejercicio real de 
la democracia. 

Los contenidos aquí presentados son producto 
de revisión bibliográfica del equipo de profesio-
nales del proyecto y construidos con los líderes 
y lideresas en el programa de formación.

Para abordar la temática de participación ciuda-
dana, es necesario que se entiendan conceptos 
básicos y el contexto histórico que antecede; en 
ese sentido dentro del módulo a desarrollar se 
retoma la constitución política, el concepto de 
Estado de Derecho y Estado Social de Derecho, 
el concepto de democracia y sus tipos, el con-
cepto de participación y sus tipos, los derechos 
humanos, su clasificación y los mecanismos 
existentes para la protección de estos; los me-
canismos de participación ciudadana y las 
veedurías ciudadanas y la ruta para su creación.
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CONTEXTO
HISTÓRICO

La república de Colombia, estuvo regida 
durante más de un siglo por la cons-
titución política de 1886, la cual fue 

proclamada el 05 de agosto de 1886 durante la 
presidencia de Rafael Núñez; se caracterizó por 
ser una constitución conservadora que definió 
un estado unitario y consagró el país al sagrado 
Corazón de Jesús, entendiendo así la influencia 
de la iglesia; específicamente la iglesia católi-
ca, definida como la religión oficial de Colom-
bia. Esta constitución fue derogada en el año de 
1991 que se acogió la nueva Constitución Políti-
ca de Colombia que se encuentra vigente hasta 
la actualidad.

La Constitución de 1991, es el producto de un 
proceso democrático y social, la década de los 
80, especialmente en sus últimos años, tuvo 
acontecimientos políticos importantes para el 
país; entre ellos la desmovilización del gru-

po guerrillero M-19, quien siempre colocó en 
la discusión la necesidad de llevar a cabo una 
asamblea constituyente que permitiera cambios 
radicales a través de una nueva constitución 
como la posibilidad de la creación de nuevos 
partidos políticos; sin embargo el presidente 
de turno, el señor Virgilio Barco, no estuvo de 
acuerdo principalmente por la influencia que 
podrían tener los carteles del narcotráfico fren-
te al tema de la extradición. 

Es así como diferentes sectores de la sociedad 
civil, en especial de un movimiento estudiantil 
la séptima papeleta “conformado en 1989 por 
estudiantes de varias universidades públicas 
y privadas, retomó la idea e impulsó que en la 
elecciones de marzo de 1990 se incluyera la op-
ción de apoyar u oponerse a la convocatoria de 
una asamblea nacional constituyente” (Consti-
tucion Colombia, 2019).
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En dichas elecciones mediante voto simbólico, 
se registraron más de 2.000.000 de papeletas 
a favor, de aproximadamente 7.6 millones de 
votantes; esta iniciativa ciudadana fue avalada 
por la corte suprema de justicia, quien dispuso 
que en las próximas elecciones se hiciera una 
consulta formal; esta tuvo lugar el 27 de mayo 
de 1990, donde el 86% de los votantes se pro-
nunció a favor.

El paso a seguir fue la convocatoria a asam-
blea constituyente “El 9 de diciembre de 1990, 

mediante unas elecciones convocadas por el 
recién posesionado presidente César Gaviria, 
fueron elegidos los 70 miembros de la asam-
blea constituyente. Adicionalmente, para darle 
impulso a las negociaciones de paz con otros 
grupos guerrilleros, se dio la posibilidad de par-
ticipación con voz pero sin voto a 4 representan-
tes de estos grupos: 2 del EPL , uno del Partido 
Revolucionario de los Trabajadores (PRT) y otro 
del movimiento armado Quintín Lame” (consti-
tucioncolombia, 2019).

La asamblea fue instalada el 05 de febrero de 1991 y su discusión final duró hasta el 04 de julio del 
mismo año cuando se firmó la redacción final de la constitución.

Fuente. www.constitucioncolombia.com

Tabla 1.  Composición de la Asamblea 
Nacional Constituyente
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La constitución política, también llamada 
Carta magna o Carta Fundamental, es la 
ley máxima y suprema de un país o esta-

do. En ella se especifican los principales dere-
chos y deberes de sus participantes, y define la 
estructura y organización del Estado.

La constitución de 1991 es uno de los mayores 
logros democráticos del pueblo colombiano, 
pues presenta una reivindicación con la po-
blación y determina cambios importantes en el 
estado.

La constitución está compuesta por 1 preámbu-
lo y 13 títulos, que se componen de 380 artí-
culos constitucionales y 67 transitorios y se ha 
modificado alrededor de 46 veces o más. 
 

En su artículo 1, la Constitución Política plantea 
que “Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entida-
des territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la digni-
dad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general” (Congreso de la Republica 
de Colombia, 2019). Este articulo evidencia un 
cambio fundamental para el estado colombia-
no, pues se pasa de un Estado de Derecho a un 
Estado Social de Derecho. Ese cambio define a 
los ciudadanos como sujetos de derecho y al 
Estado como un garante de los mismos, de esta 
manera los Derechos Humanos adquieren rele-
vancia para la nación. Para dar más claridad es 
importante definir estos conceptos

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 
COLOMBIA DE 1991



PARTICIPACIÓN CIUDADANA

08

ESTADO DE 
DERECHO

El Estado de Derecho está formado por 
dos componentes: el Estado(como for-
ma de organización política) y el dere-

cho (como conjunto de las normas que rigen el 
funcionamiento de una sociedad)” (Perez Porto, 
2013). En estos casos, por lo tanto, el poder del 
Estado se encuentra limitado por el derecho.

El Estado de derecho es una oposición al Estado 
absolutista, que definía y concentraba el poder 
en un monarca o el rey, el cual se encontraba 
por encima de todos los ciudadanos. El Estado 
de derecho, en cambio, supone que el poder 
surge del pueblo, quien elige a sus represen-
tantes para el gobierno.

“Con el desarrollo del Estado de derecho, apare-
ce la división de poderes (el Poder Legislativo, 

el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, tres ins-
tancias que, en el Estado absolutista, se reunían 
en la figura del rey). De esta forma, los tribuna-
les se vuelven autónomos respecto al soberano 
y aparece el parlamento para contrarrestar el 
poder del gobernante” (Perez Porto, 2013).

El Estado de Derecho tiene las siguientes carac-
terísticas:

La ley debe ser el mandato fundamental.

Deben garantizarse todos los derechos y li-
bertades.

La administración debe estar limitada por la 
ley.

“
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La aparición y consolidación del Estado 
social de derecho constituye una impor-
tante evolución del Estado de derecho. 

Esta transformación ha generado profundos 
cambios sobre la organización del Estado que, 
en esta nueva concepción, adopta el propósito 
de fortalecer la realización de la democracia en 
sus aspectos sociales, económicos y políticos, 
dentro de un contexto de pluralismo, participa-
ción y respeto por la dignidad humana.” (Lozano 
Bedoya, 2013)

“El Estado social de derecho es una forma de 
organización política que se caracteriza por la 
especial naturaleza de su misión: asegurar el 
respeto, la garantía y la realización integral de 
los derechos humanos, los cuales se convierten 
en el fundamento y la razón última de ser del 
Estado. Así, los derechos humanos encuentran 
un nuevo significado en el Estado social de 
derecho. En efecto, esta clase de organización 
política adopta una estructura jurídica que no se 
limita al reconocimiento formal de los derechos 

humanos, sino que somete a las instituciones al 
mandato de actuar para crear condiciones so-
ciales y materiales que permitan hacer realidad 
el disfrute de esos derechos.” (Lozano Bedoya, 
2013). 

El Estado Social de Derecho tiene  como función 
esencial garantizar la vida digna a los ciuda-
danos y ello se materializa en el acceso a los 
Derechos; en este sentido el Estado está en fun-
ción del pueblo; en el caso de Colombia se rati-
fica en el artículo 2 de su constitución política 
que determina “Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los prin-
cipios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.

ESTADO SOCIAL
DE DERECHO

“
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Las autoridades de la República están institui-
das para proteger a todas las personas resi-
dentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes socia-
les del Estado y de los particulares”. (Congreso 
de la Republica de Colombia, 2019)

En el marco del ejercicio real de los Derechos 
Humanos, en adelante (DDHH) la constitución de 
1991 refleja logros importantes en cuanto a los 
derechos fundamentales y las libertades; den-
tro de los elementos que se pueden mencionar 
se encuentran los siguientes:

Se asume la democracia participativa

Hay descentralización de poderes

Relevancia de los DDHH

Adopción de mecanismos para la protección de 
los DDHH, en especial la Tutela

Reconoce una nación pluriétnica y multicultu-

ral, brindando elementos jurídicos para garanti-
zar la prevalencia de los grupos étnicos

Se permite la Libertad de Cultos

Fortalecimiento institucional del Estado

Establecimiento de Mecanismos para la partici-
pación ciudadana

Creación de la Corte constitucional y su bloque 
de constitucionalidad

Con los elementos que se han desarrollado has-
ta el momento se puede decir que la Constitu-
ción Política de Colombia brinda dos enfoques 
transcendentales para sus ciudadanos y estos 
son los DDHH y la Democracia Participativa que 
se hace efectiva a través de los mecanismos de 
participación ciudadana; en ese sentido, el pre-
sente módulo hace énfasis en dichos elementos 
como aporte fundamental en el proceso de for-
mación de líderes y lideresas de organizaciones 
sociales de base.
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Los derechos humanos son derechos 
inherentes a todos los seres humanos, 
sin distinción alguna de nacionalidad, 

lugar de residencia, sexo, origen nacional o 
étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. Todos tenemos los mismos derechos 
humanos, sin discriminación alguna. Estos de-
rechos son interrelacionados, interdependien-
tes e indivisibles.

Los derechos humanos universales están a 
menudo contemplados en la ley y garantizados 
por ella, a través de los tratados, el derecho 
internacional consuetudinario, los principios 
generales y otras fuentes del derecho interna-
cional. El derecho internacional de los derechos 
humanos establece las obligaciones que tienen 
los gobiernos de tomar medidas en determina-
das situaciones, o de abstenerse de actuar de 
determinada forma en otras, a fin de promover y 
proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los individuos o grupos” (Ofi-
cina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, 
2019).

Los DDHH tienen las siguientes 
características generales:

Pertenecen a la persona humana, desde el pri-
mer momento de la existencia.

Son universales, porque su titularidad se extien-
de a todos los individuos de la especie humana, 
sin importar cualquiera que sea su condición de 
sexo, color, raza, edad, religión, entre otras.

Son inalienables, es decir que sin justa causa el 
ser humano no puede desposeerse de ellos

Son inviolables, el estado debe garantizar su 
protección y a su vez este y los particulares no 
pueden desconocerlos y vulnerarlos, esto sería 
una acción ilícita.

Son necesarios, porque su existencia es indis-
pensable para lograr una vida armónica para la 
especie humana.

DERECHOS 
HUMANOS 
DDHH

“
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CLASIFICACIÓN 
DE LOS DDHH

Los DDHH han sido clasificados de acuer-
do a su aparición cronológica, se trata 
de un triunfo principalmente occidental, 

para el caso de Colombia la Constitución Políti-
ca los agrupa en tres categorías así: los Dere-
chos de Primera Generación o Derechos Civiles 
y Políticos, los Derechos de Segunda Generación 
o Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
los Derechos de Tercera generación o Derechos 
colectivos y del medio ambiente. 

Derechos de Primera Genera-
ción: o Derechos Civiles y Políticos se refieren 
a los primeros derechos que fueron consagrados 
en los ordenamientos jurídicos internos e inter-
nacionales. En esta categoría se encuentran in-
cluidos, todos aquellos derechos inherentes a la 
vida, a las libertades, a la seguridad jurídica y 
el acceso a la justicia y la participación política.

Derechos de Segunda Gene-
ración: o Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales tienen como objetivo fundamental 
“garantizar el bienestar económico, el acceso al 
trabajo, la educación y a la cultura, de tal forma 
que asegure el desarrollo de los seres huma-
nos y de los pueblos. Su reconocimiento en la 
historia de los Derechos Humanos fue posterior 
a la de los derechos civiles y políticos, de allí 
que también sean denominados derechos de la 
segunda generación.

La razón de ser de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales se basa en el hecho de que 
el pleno respeto a la dignidad del ser humano, 
a su libertad y a la vigencia de la democracia, 
solo es posible si existen las condiciones eco-
nómicas, sociales y culturales que garanticen el 
desarrollo de esos hombres y esos pueblos.
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Estos derechos económicos, sociales y cultura-
les, pueden exigirse al Estado en la medida de 
los recursos que efectivamente él tenga, pero 
esto no significa que el Estado puede utilizar 
como excusa para el cumplimiento de sus obli-
gaciones, el no poseer recursos cuando en rea-
lidad dispone de ellos” (Cubaencuentro, 2019).

Derechos de Tercera Generación: o colectivos 
y del medio ambiente,”son aquellos que se le 

reconocen o brindan a un grupo determinado 
de personas con el fin de proteger y garantizar 
sus intereses y su identidad. Los derechos am-
bientales son aquellos que buscan preservar, 
proteger y regular el medio ambiente de usos y 
actividades inadecuadas que lo vulneren” (Can-
sino, 2013).
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MECANISMOS DE 
PROTECCIÓN DE LOS 
DDHH EN COLOMBIA

La constitución política de 1991, en su título I, 
consagra instrumentos específicos para la pro-
tección judicial efectiva de los derechos y liber-
tades fundamentales, estas son:

Acción de Tutela

Acción de Cumplimiento

Habeas Corpus

Habeas Data

Acciones Populares y de Grupo

Derecho de Petición

Acción de Tutela

Consagrada en el artículo 86 de la constitución, 

es un mecanismo sencillo que le permite a 
cualquier persona buscar protección inmediata 
para sus derechos fundamentales, cuando ellos 
sean amenazados o vulnerados.

La acción de tutela se puede instaurar cuando:

1 Un derecho fundamental ha sido vulnerado o 
amenazado

2 La vulneración o amenaza se origina en la 
acción u omisión de un funcionario público, o 

cuando cumpla funciones públicas, o cuando el 
actor se encuentre en situación de indefensión 
o subordinación respecto del particular contra 
quien se interpone la acción de tutela.

3 El afectado carece de otro medio de defensa 
judicial, salvo la acción de tutela se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un per-
juicio irremediable.
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Acción de Cumplimiento

Es un mecanismo creado por el artículo 87 de 
la constitución, en virtud del cual una persona 
puede acudir a un juez para obtener que las au-
toridades cumplan los deberes que le han sido 
impuestos por la ley o los actos administrativos, 
sin tener que alegar para tal efecto un interés 
concreto,  personal o particularizado.

Lo único que se exige para que proceda esta 
garantía constitucional es que no exista otro 
medio de defensa judicial para lograr el cum-
plimiento de la ley o el acto administrativo. En 
consecuencia esta acción sirve para lograr que 
una autoridad pública o u particular que ejerce 
funciones públicas, cumpla con las disposicio-
nes establecidas en una norma jurídica.

La acción de cumplimiento procede en los si-
guientes casos:

1 Cuando la autoridad incurre en acciones u 
omisiones, frente a las cuales se produce el 

incumplimiento de una norma con fuerza mate-
rial de ley o de un acto administrativo.

2 Cuando una autoridad realiza actos o ejecuta 
hechos de los cuales se deduce el inminente 

incumplimiento de una de aquellas normas o 
actos

3 Cuando un particular que actúe o deba actuar 
en ejercicio de funciones públicas, incurre en 

acciones u omisiones con las cuales se produce 
la inobservancia de una de esas normas o actos, 

cuyo cumplimiento se puede reclamar.

La acción de cumplimiento puede ser ejercida 
por cualquier persona, los servidores públicos; 
en especial el Procurador General de la Nación, 
los procuradores delegados, el Defensor del 
Pueblo y sus delegados, los personeros, el Con-
tralor General de la Republica y los contralores 
departamentales, distritales y municipales; las 
organizaciones sociales y las organizaciones no 
gubernamentales.

Habeas Corpus

Es un mecanismo de protección del derecho a 
la libertad, que se puede invocar cuando una 
persona considere que es víctima de una priva-
ción ilegal de la libertad o de una prolongación 
ilegal de la privación de la libertad. Este recurso 
puede interponerlo el detenido, su abogado, sus 
familiares o cualquier persona a nombre del de-
tenido. También puede interponerlo el persone-
ro, el procurador o sus delegados y el Defensor 
del Pueblo.

El recurso de habeas corpus se presenta ante 
cualquier autoridad judicial; sin embargo el trá-
mite corresponde exclusivamente al juez penal 
del lugar donde se produjo el acto ilegal o del 
lugar más cercano a este. La solicitud debe re-
solverse en un lapso de máximo de 36 horas. 
Si el juez incumple estos términos incurrirá en 
falta disciplinaria grave.
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Habeas Data

La constitución política de 1991 reconoció el 
derecho de habeas data. Se trata de un derecho 
que permite a las personas conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan re-
cogido sobre ellas en los bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas.

“En el 2008 se crea la primera Ley de Habeas 
Data, la 1266, la cual tiene un carácter especial 
que solo aplica para la información financiera. 
Los bancos utilizan esta información para cal-
cular el riesgo crediticio de una persona, como 
hábitos de pago, créditos tomados anteriormen-
te y salario o ingresos promedios.

Por su parte, la ley más reciente del derecho de 
Habeas Data fue emitida en el 2012. La ley 1581 
es de carácter general y se aplica en todos los 
ámbitos de recolección de datos de una persona 
y que, por consiguiente, no son financieros ni 
crediticios.

Son utilizados por entidades de naturaleza pú-
blica o privada. En esta ley está contemplado 
todo el manejo de la información de una per-
sona.

Pero nadie puede hacer uso de ella salvo el 
permiso que el mismo propietario haga de ella. 
Cualquier entidad que sin la autorización debi-
da haga uso de datos personales recibirá una 
sanción y multa. Es por esto, que siempre piden 
una aprobación cuando se firma un contrato o 
se hace una compra” (Corporación Legal Corpo-
ration, 2019).

Acción Popular

es el mecanismo judicial idóneo para proteger 
los derechos e intereses colectivos relaciona-
dos con el patrimonio, el espacio, la seguridad, 
la salubridad, la moral administrativa, el am-
biente, la libre competencia económica y otros 
de similar naturaleza.

La acción popular sirve para evitar un daño, 
hacer cesar el peligro y restituir las cosas a su 
estado inicial, si ello fuera posible, cuando tal 
daño o peligro sean ocasionados por acciones 
u omisiones de autoridades públicas o particu-
lares que hayan violado o amenazado violar los 
derechos o intereses colectivos.
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Las acciones populares pueden ser ejercidas 
por:

Cualquier persona natural o jurídica

Organizaciones no gubernamentales, populares, 
cívicas o de índole similar

Entidades públicas que cumplan funciones de 
control, intervención o vigilancia, siempre que 
la amenaza o vulneración de los derechos e in-
tereses colectivos no se hayan originado en su 
acción u omisión.

El Procurador General de la Nación, el Defensor 
del Pueblo y los personeros municipales, en lo 
relacionado con su competencia.

Los alcaldes y demás servidores públicos que 
por razón de sus funciones deban promover la 
protección y defensa de estos derechos e inte-
reses.

Las acciones populares podrán tramitarse en 
todo tiempo y obraran con preferencia a las de-
más acciones que conozca el juez, salvo accio-
nes de tutela y de cumplimiento y el recurso de 
habeas corpus.

Acción de Grupo 

Es el medio judicial eficaz para reclamar la re-
paración del daño causado a un derecho o inte-
rés colectivo o a un derecho subjetivo de cada 
uno de los miembros de un grupo social, siem-
pre que el daño sea para todos y ocasionados 
por una misma causa.

La acción de grupo es un remedio procesal que 
se ejerce exclusivamente para obtener el reco-
nocimiento y pago de la indemnización de los 
perjuicios. Este mecanismo debe ser ejercido 
por un número plural de personas que reúnan 
condiciones uniformes al respecto de una mis-
ma causa que originó perjuicios individuales 
para dichas personas. Las condiciones unifor-
mes también deben tener lugar respecto de 
todos los elementos que configuran la respon-
sabilidad.

Las acciones de grupo pueden ser ejercidas por 
un número plural o conjunto de personas (na-
turales o jurídicas) que hayan sufrido un per-
juicio individual por una misma causa, frente 
a las cuales se dan todos los elementos con-
figurativos de responsabilidad. La acción debe 
ejercerse por medio de un abogado. El Defensor 
del Pueblo y los personeros municipales tam-
bién pueden instaurarla en nombre de cualquier 
persona que lo solicite o que se encuentre en 
situación de desamparo o indefensión. 
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Derecho de Petición

Es el derecho fundamental que tienen todas las 
personas para formular peticiones respetuosas 
a las autoridades públicas o a los particulares 
que cumplen funciones públicas y para lograr 
una respuesta pronta y efectiva. Se encuentra 
reconocido en el artículo 23 de la Constitución 
Política y está reglamentado en el código con-
tencioso administrativo. El ejercicio del derecho 
de petición no requiere abogado, ni represen-
tante legal.

Las peticiones se pueden clasificar en 3 cate-
gorías así:

1 Quejas: cuando se colocan en conocimiento 
de las autoridades, conductas irregulares 

de servidores públicos o de particularidades a 
quienes se ha atribuido o adjudicado la presen-
tación de un servicio público.

2 Peticiones de Información: cuando se for-
mulan a las autoridades para que den a co-

nocer como han actuado en un caso concreto, 
permitan el examen de documentos públicos 
que reposen en su poder o expidan copias de 
documentos que reposan en una oficina pública.

3 Consultas: cuando son solicitudes efectua-
das para que las autoridades expresen su 

opinión, concreto o dictamen sobre determinado 
tema que sea acorde a sus funciones.

Las autoridades disponen de 15 días hábiles 
para responder los derechos de petición.

El derecho de petición tiene carácter de funda-
mental, si la autoridad no ha dado respuesta en 
el término antes mencionado, la persona afec-
tada podrá acudir a la acción de tutela para que 
el juez ordene una respuesta rápida y concreta.
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Como se ha mencionado en el desarro-
llo del presente módulo la democracia 
participativa, es uno de los mayores 

logros de la Constitución Política de 1991 y se 
materializa de manera real y efectiva a través 
de los mecanismos de participación ciudada-
na. En este sentido se presenta a continuación 
conceptos básicos que todo ciudadano debe 
entender, estos conceptos son: Democracia y 
sus tipos, Participación y sus tipos, mecanismos 
de participación y la definición de cada uno de 
ellos.

Democracia

El concepto de democracia hace referencia al 
“sistema político que defiende la soberanía del 
pueblo y el derecho a elegir y controlar sus go-
bernantes” (Dictionaries, Oxford Living, 2019); 
se puede así mismo clasificar en democracia 

representativa y participativa. 

Democracia Representativa

Colombia en el marco de la constitución de 1886 
y hasta antes de promulgar la constitución de 
1991, se enmarcó en una democracia represen-
tativa, donde el pueblo ejercía su soberanía a 
través de representantes que eran escogidos a 
través de votación.

Democracia Participativa

En la actualidad Colombia se rige mediante un 
sistema político denominado democracia par-
ticipativa, el cual fue establecido a partir de 
la promulgación de la Constitución Política de 
1991; en este los ciudadanos tienen mayor par-
ticipación en la toma de decisiones del Estado.

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
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Participación

La participación se define como “la capacidad 
de expresar decisiones que sean reconocidas 
por el entorno social y que afectan la vida pro-
pia o comunitaria” (Hart, 1993). Se pueden iden-
tificar diferentes tipos de participación. 

Participación Política

La participación política, hace referencia a toda 
actividad que realizan los ciudadanos dirigida a 
intervenir en la elección de gobernantes y/o a 
influir en la construcción de políticas estatales

Participación Ciudadana

 Se entiende como la “intervención de los ciu-

dadanos en el ámbito público, en función de 
intereses sociales de carácter particular.” (Di-
vulgacióndinamica, 2019).

Participación Social: Este tipo de participación 
implica la asociación de personas en organi-
zaciones de la sociedad civil, en función de la 
protección, defensa y representación de sus 
respectivos intereses.

Participación Comunitaria

“Es el conjunto de acciones desarrolladas por 
diversos sectores comunitarios en la búsqueda 
de soluciones a sus necesidades específicas” 
(Divulgacióndinamica, 2019).
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Son herramientas que buscan ofrecer 
medios concretos y efectivos para que 
todos los ciudadanos puedan participar 

en la toma de decisiones públicas. La presencia 
de estos mecanismos en la Constitución Política 
pretende hacer realidad el principio de demo-
cracia participativa, que se consagra en el artí-
culo 1ero de la misma, de esta se busca impul-
sar la autodeterminación de todas las personas 
como elemento clave del concepto ciudadano.

Los mecanismos de participación ciudadana 
son los siguientes:

Voto

Es la expresión fundamental de la democracia; 
constituye la herramienta básica para que el 
pueblo elija a sus dirigentes. El único requisito 
necesario para votar es ser ciudadano en ejerci-
cio mayor de edad.

Plebiscito

Es el pronunciamiento del pueblo, que ha sido 
convocado previamente por el presidente de la 
república, para que apoye o rechace una deter-
minada decisión del gobierno, de esta manera el 
presidente, con la firma de todos sus ministros, 
podrá convocar al pueblo para que exprese su 
opinión sobre las decisiones que puede tomar la 
rama ejecutiva sin pasar por el congreso.

Referendo

Es la convocatoria que se hace al pueblo para 
que apruebe o rechace un proyecto de norma 
jurídica, o para que se excluya del ordenamien-
to una norma ya existente. Podrá ser nacional, 
regional, departamental, distrital, municipal o 
local.

MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
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Consulta Popular

Es un mecanismo que permite que una 
pregunta de carácter general sobre un asunto 
de importancia nacional, departamental, 
municipal, distrital o local, sea sometida a 
consideración del pueblo para que este se 
pronuncie formalmente al respecto. En todos 
casos la decisión del pueblo es obligatoria.

Cabildo Abierto

Es una reunión pública de los Concejos distritales 
o municipales o de las Juntas Administradoras 
Locales, en la cual los habitantes pueden 
participar directamente, con el fin de discutir 
asuntos de interés para la comunidad.

Iniciativa Legislativa

Se trata de un derecho político que tienen los 
ciudadanos para presentar proyectos de normas, 
estos deben organizarse en grupos y presentarse 

ante el Congreso de la Republica (Proyecto de 
Ley), ante las Asambleas Departamentales 
(Proyecto de Ordenanza), ante los Consejos 
Municipales o Distritales (Proyecto de Acuerdo) 
y ante las Juntas Administradoras Locales 
(Proyecto de Resolución). Estos proyectos serán 
debatidos y aprobados, modificados o negados 
por la Corporación pública ante la cual fueron 
presentados.

Revocatoria del Mandato

Es un derecho político por medio del cual los 
ciudadanos dan por terminado el mandato 
representativo que le habían otorgado al 
gobernador o alcalde elegido por voto popular. 
Este mecanismo opera mediante efecto del voto 
programático a partir del cual se elige a los 
mencionados funcionarios; quienes no solo se 
inscriben para la contienda electoral, sino que 
se comprometen en virtud de un programa de 
gobierno, cuyo incumplimiento hace revocable 
el mandato.
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CONCLUSIONES

La democracia participativa se constru-
ye en el día a día, desde los territorios, 
desde las comunidades, los ciudadanos 

colombianos cuentan con las herramientas 

adecuadas para hacer efectiva la participación 
y para proteger los Derechos Humanos, pero es 
necesario que se apropien de los mismos para 
garantizar su efectividad.
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